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DE LA PR0VINGI4 DE LEON. 
Se suscribe en l'a Redáci:¡oii."'óááa 'dé''Ijrjo'áE'Sr'TEfcffisSr-^-^Ia'de Plóterias, m" 7,—á 50 reales seineátre,' y 30, el trimestre en la capital. 

, Los aaUQCios se inser tarán i medio real línea para losáusuri tores y ' m real línea-pal a los queuo lo sean, j 

'Luego qué los Sres. Alatldet y Secrétanos reciban los números del Bole
tín ijiie corresponilm al ' distrito, dispoiuirán que sé,/i/e m ejeiuplaf ea el sitio 
dé'costumbre', donde permiinecerá Hasta ei rectbo del numero siguicni'é. » ' 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena~ 
damente,: para su encutitli'rnacion que deberá verificarse cada año..—El Go-
beiná&pi:, SALVADOR MURO. ' . 1 

PRliSlllÉSCIA' OEL; COJHEJÓ' DE IlSiSTROS, 

' • S¿ M. la Ueina iiuestia Sefio,r¡) 
[IJ. !J. G.( «su nugusta Bcal l a -
milia coi i l inúan en el fteal Si t iode 
Aranjuvz sin novedad eilsu iin[ior-' 
Unte saluü.", 

D E L G O B I E U N O U É P R O V I N C I A ; . 

Núni.'189. ' 

.^^Por^ReaLórden. dé -22, de Marzo, 
i'iltiino fué nombrado- Secretorio del 
tiobiernó de esta priivincia, D. Ci
priano Siincbez Peflnfiel,,* quien be 
dado posesión de'dicho cargo :en 1.* 
del actual. Yhe dispuesto qiie se pu
blique, en el Bolelin oficial de lamis -
lua provincia, párii coriocitniento de 
sus habitantes y efectos correspon
dientes. León '¿"de-Mayo de 1 8 6 4 . = 
K l Gobernador, Satmilor Muro. 

Num'. 19a. 
Sección de orden público. 

Por ol Juzgado de i . * -instan-
eia de••'•Ástndillo se reclama la 
peisona dé Manuél Diez Cüinpp^ 
iiálurai do Sasamon, eotiUa «júftin 
se sigue causa eriniinal por robó. 

Lo que se publica en este pe
riódico plicial a lin ile que los Al
caldes, dtfstat'íini'entos de.la Guár-
din civil y demás 'depundieiilus de 
mi autoridad, procedan á la,busca-
y captura del expresado sugelo, y 
caso de ser habido le pongan ó mi 
dispiisicioii. León i lie Mayo 
de 18114.—Salvador Muro. 

• Señas: de Manuel Mcx Campó. 

Estatura comocihco pies, narix 
regular, ojos pardos, color ttigue-
flo, pelo castaño^ edail '¿8 años, 
sin ijiie puedan darse otras. 

.Niiro. ,19t. .: ' 

Habiendo desapareeido. en . el 
dia l2'J Ue Abril pioxiuio, |iasado 
de lacada patei'tia( José Diez.jhi-

jo .de Juan, vecino de esta ciudad, 
;y cuyas senas .6 cpfllmúácion sé 
expresan, lós Alcaldes, destacu-
inenlos de la Guardia civil y de
más depehdiénte» de mi autoridad 
procederán á lá busca y captura (le 
dicho individuo, poniéndole á mi 
disposición caso de ser bobillo. 
León 5 de Mayo de 1804.—Salva
dor Muro. 

•Señas. 
Edad 15 años, pelo castaño, 

nariz larga, color bueno, viste cha-
([iieta de páño azul;1 pantalón par
do remendado, gorra nueva de vi
sera. ' 

Núm. t f l i . . 

, E l Sr. Juez de primera ins
tancia de Cervera de Rio Pisuerga 
me dice lo que î igue: , , 

« A I Sr. Gobernador civil do la 
provincia de León hago saber.- que 
en este Juzgado y por testimonio .del 
Escribano que áutóriza, se. sigue 
causa criminal contra Manuel Gon
zález; cuya vecindad se ignora y.se 
dice ser naluralde Cliaulada Coba-
lleda ó Fóiisagráda, provincia de 
Lugo, sobre lídrto de'pilfluelos de 
seda y otros electos de la perl'e-
nentíia de Antonio Arinas, vecino de 
Barruelo, en cuya causase ha dad» 
aulu que entre otros particulares 
comprende el siguiente: 

Particular dé auto: ; Expídanse 
los oportuno» exhorlos con insci'-
ciou de lo* efectos hurtados, se
ñas personales y traje, al Juzga
do ¿Juzgados á qúe correspondan 
los puehjos antes designados como 
de su naturaleza, yá los Señores 
Gobernadores, de esta provincia, 
sus limitrofes y la de Lugo- á 
Un de que encarguen á losagen-
tesd»la vigilancia pública. Guar
dia civil y demás- autoridades 
locales sujetas á la- superior saya, 
procedan á la busca y captura del 
jugado González, y ocupación de 
los efectos que se eucuntraaoiL 

jcono cuerpo de delito, remitiendo 
estos y aquel si se aprehendiesen i¡ 
ieste Juzgado con las debidas 
seguridades. 

i Y conforme a lo acordado en 
nombre de la Reina nuestra Se
ñora, D." Isabel segunda, cu
ya justicia en 'sil Real nombre 
administro, exhorto y requiero á 
V. S. Señor Gobernador civil de 
la provincia de León para que 
luego de recibido se sirva acep
tarlo y dar las órdenes oportunas 
á las autoridades dependientes de 
la ile V. S. y destacamentos de 
la Guardia civil para que detengan 
al Manuel Gonzalezysea conducido, 
á este Juzgado con toda seguridad.» 

Señas de los efectos hurlados. 
Un pajiuelo de seda de la in

dia; fondo morado, un poco usado 
con flores blancas,y «olor de vio
leta: otro id. de fondo negro y ce
nefa encarnada, usado también: 
otro id. de fondo amarillo sin estre
nar con llores blancas: otro ama
rillo, verde y blanco también do 
seda de la india en buen uso: otro 
idem sin hacer, fondo azul con 
cuadros blancos: otro id. sin hacer,' 
fondo encarnado con franja blanca: 
otro id. sin hacer, fondo encar
nado y cenefa verde, y otro 
amarillo con flores pequeñitas 
encarnadas y blancas: tres saba
nas nuevas de lulo de • dos piernas, 
y de once cuartas largo: dos al
mohadas de hilo hermanas de las 
sábanas: un pantalón de panilla ra
yado color castaño en buén uso: una 
chaqueta color verde botella: tres 
navajas de afeitar con corta-plu
mas de mango negro y de dos ho
jas: una navaja de muelle: una-
bula para vino de media azumbre 
con brocal de asía, y una camisa de 
hilo buena. 

Señas det Manuel González. 
De treinta á treinta y cuatro 

años de edad, estatura cinco piei 
escasos, pelo negro, nariz: regular. 

barba poca, cerriida y negra, cara' 
ancha, color buoiib. ' 

Viste pantalón de tela de ve
rano oscuro y rayado, blúsa ,azul, 
elástico de algodón blanco; .boina 
azul y cojea un poco del pié dé-; 
récho, lleva una manta blanca fár' 
brica de Palencid y unas botas al-; 
tas ¡i la espalda. , ; 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial á fe . .«e i 
que llegue á cmioeimieitio' de los' 
Sres. Alcaldes, destacameníos de 
la Guardia civil y agentes de .vi~~. 
gilancia. los cuales frócédéráw i Ite-
busca y captura del expresado 'súge -¡ 
lo y efectosponiéndolosámiéispo-í 
sicion dado caso!que-sean ttaMdcis .; 
León 4 de Maya de 186 i..—Sal
vador Muro. 

Núm. 19?. , , 

Se halla vacante ¡a plaza, .de: 
Secretario del Ayuntamiento de 
ÍYesnedo con la , dotación anual' 
de mil cien reales, ¿rcontar1 idesdé 
primero de Julio inmediato, y con 
la de ochocientos hasta entonces. 

Los aspirantes . dirigiíau sus-
solicitudes dociimentadas al Pre¡i¡( 
dente deaquella corporacioni den 
tro de los treinta días siguientes al' 
de la publicación de- este aimncio 
en el Boletín oiícial dé lá provincia 
y en ja, Gaceta de Madrid.,Trans
currido que sea este término; .st> 
procedería lá provisión de dichi; 
plaza con arreglo á las disposicior 
nes del Real decreto da Í9'-da 
Octubre de 1859. Léon 4 ,^6 
Mayo de 18G4.—Salvador Mufai. 

S i ! 
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Núm. M . 

Los Alcaldes de los Ayunlamienlos que á continuación se anotan, 
rcroilirán precisamente para el dia 10 del corriente á este Gobierno, 
un estallo de las personas que se expresan, las cuales se halfan sujetas 
á la vigilancia de la autoriilad, reckiutiindole conforme al modelo qué 
también se inserta á continuación. Léon 5 de Mayo de 1364.—5a/-
vodor Muro. 

MÓI>E!X^O Q X J E S E ! O I T A . 

Conducta. Estado. ORcio 

NOMBRE» BE LOS VIGILADOS. 

Felipe Nuñez Prieto. 
Eelipe Perez,Kojo. 
Felipe Rodríguez Colinas. 
Ciérnante Miguel RodHgaez. 
Angel González Rodríguez. 
.Vieente Vivas Dominguez. . , 
Pe'Éra González Rodríguez. 
Manuel Luengo Martínez. 
Sebastian Martínez Ramos. 
Pedro Rodríguez N . 
Antonio Cela N . 
Manuela .Coto. Camino. 
Ju l i án Berdegué Giménez. 
Julián, del Canto Fernández. 
Camilo Fernandez del Canto. 
Esteban García Cadenas. 
Domingo'Alonso González. 
Gregorio iCarballo López. 
Modesto Gómez N . 
Antonio Fernandez Fernández. 
Juan Pérez Osorio. 
Antohio González Pedrosa; 
Santos Cuervo González. 
Is idroDóminguezGarcia . 
Baltasar.GonzalezMorciego. 
Manuel Calzón Al i ja . 
Joaquín Rodrigues Mar ía . 
Mateo' Ca'rbajo Muirán. 
Fernando Alvarez González. 
Benita Blanco N . 
María García Giménez. 
Manuela Martínez Morán. 
Antonia Riesco Fernandez. 
Isidora García Sierra^ 
Santiago Fernandez Cabezas. 
María de Torres Arias: 
Toríbip Gómez. García. . 
I^orenzoCástroManinez, 
Manuel Mata í á r r e r b . '; 
Pedro.Colinas Garreüo. • 
Kamon Santos Ojjdofiez. 
Juan Delantero Visl. 
Mar íaPr ie to La r in . 
Felipe Alvarez. 
(labriel Casilla^ Diez, 
l iüciaho Pérez Misiego. 
Alonso Rodríguez Garnelo. 
Earooi) Rampa Rodríguez. 
Bonifacio Rodríguez Martínez. 
Santiago Morán Lobaco. 
.Ántpnia.pallajo Mayo, 
Manuel López Blas. 
Agus t ín de la Fuente Réñones. 
Franqisoo Fuertes Fernando?. . 
Joaquín Fernandez Peain. 
Gaspar Víllalibre Valdérrey. 
Diego Fernandez Cañedo. 
Pablo Borrego García, 
l i i s o Cardo Jlartine?. 
Juana González Casas. 
Manuel l i r i a Cañedo . . 
Bernardo Casado González. 
José Re villa Guerra. 
Felipe Garcift Gutiérrez, 
Juan Alvarez NuSéz. 
Ger ín im o Alvares; Rodriguen. 

AYUNTAMIENTOS 
donde lian fijado su domicilio. 

Palacios de l á V a l d u é r n a , 
Idem. 

Valencia D. Juan. 
Idem. 
Idem. 

Villamaflan. 
Idem. . 

Quintana y Congosto. 
A|i ja délos Melones. 

. Villafrañca'del Bierzo. 
Idem. , 

Válderas; 
• Idem. 

Roperuelos. «. 
Idem. 

Audanzas. 
Vega de Valcarco. 

Idem. 
Ponferrada. • 
Víllablino. 
Quintana del Castillo. 
San Justo de la Vega. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

San Esteban de Nogales, 
San Estaban de Valdnézá , 

Idem. 
Rioseco de Tapia. ; 
Astorga. 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 

Santa Colomba de Cnrueño. 
Requejo y Corus, 

Idem. 
S. Cristóbal de la Polontera. 
Laguna Dalga. 

Idem. 
Idem. 

Soto de la Vega, • 
Idem. 

Prioro. 
Balboa. 
Végamían. 
Joara. ' 
Carracedelo. 

Idem. 
Gordaliza. 
Castrocalbon. 
Encinedo. 

Idem. 
Valdorrey. ; 
La Bafieza. 
Idem. 
Idem. 
Camponaraya. 
Algádefe. i 
Acebedo. 
Boflar. 5 
Arganza. 
Pozuelo del Pá ramo . 
Destrlana. 

Idem. 
Pprtela. 
Noceda, ' • '. •• ' 

V — • 
Basilio Fernández ' Núfiéz 
Domingo Alvarez Fernandez.. 
Juan tíomez Macías. 
Sebastian Vslasci) Estevez. 
Raimundo de la Fuente Martínez. 
Juan Fernandez y Fernandez. 
Antonio Clemente Bustamante. 
Venancio. Vuelta Rodríguez. 
Baldomero González Fernandez. 
Rafael García y Garc í a . 
León Ugalde González. 
Tomás Mata San Pedro. 
Jorge Cabezas Arlas. 
Eugenio Cuervo Geijo. 
Benito Espeso López. 
María Ciüo'n Rodr íguez . • 
Itoáalía Fernandez Correa. 
Francísco.Murtinez Ordás . 
Mar t ín Rodríguez Perales: 

. Villadecanes. 
*. Cencía. 
, Vilíftdemor de la Vega. 
-. Fahero. 
. Villarejo/ , . ,-' ; 
• Hospilal.Wfeig^ 
. Sa l iagua3 \ í r . „ 

> T o r | k f a í ^ . 6 
. c e b a t o á o ; ® ; . ^ . - - ' ; ; 

: S f f ^ 
. Castropodame". 

Idem. 
Idem. 

. La Pola de Gordon. 
. , Cea. 
. Valdevimbre. 
. Vega dé AlmahzaV 

Núm. m . I 

SECCION DE FOMENTO., 

Obras públ¡cas.=Negociado 6." 

Ayuntamiento, de S&nlovenia áe 'lá .Va\-
doiicinn. ,' 

Nómina de los propietarios de fin
cas que han dé ser ocupadas en todo' 
ó parle para la construcción d é l a 
línea del Ferro-carril de León á 
Pon ferrada en el término municipal 
de Yillacedré. : . 

Herederos de Juan Villanueva, de Tro-
bajo, radica la finca én Pago de la 
Iglesia Vieja. 

D. Laureano Fernandez, de Armunía, id'. 
Marqués de Villadangós, Ailrainiá-

trador, Seilor Cura de Ídem, id. 
Del Estado; idem. 
Blas Alvarez, Ue Villacedré, id. del 

.. Valle.,,. ; .. 
Francisco Martliiez, de ídem id. 
Del Estado, Idem. 
Herederos de José Pertejo, de Villa

cedré, ¡d. ,, 
Ignacía Martínez, de ídem, id. 
Del Estado, id . 
Gabriel tiallaistegui, de Armumá, id . 

.Tomás González, de Villacedré Pago 
de l.eoiumla. 

Eusebia González, de idem. Pago dé 
Tras los Huerlós. : 

Ignacía Martínez, de idera, i d . -
Juan González, de idem, id. 
Pédi-o Perlejo, de ídem, id. 
Ignacía'Martines-, de ídem, Pago de 

1 los Pradillos. 
. Juan Fernandez Marlinez, de Armu-

nia, Idem. 
Blas Alvarez, de ídem, id: 
Gabriel Alonso, de ídem,id. 
Herederos de Justo Campomancs, de 

idem, id. 
Manuel Alvarez Soto, de idem, id. 
Pablo González, de ídem; id . 
Vicente Fidalgo, de Trabajo, id. 
Horas de Villa, en ídem. 
Santiago.Alonso, de Villacedré, Pago 

de las Tollas. 
Juan González, tíe idem, id . 

- Eusebio (¡ouzalez¡.de ídem, id. 
"Francisco Martínez, de idem, id . 
Santiago Alonso, de ídem, id . 
Juan González, de ídem, id . . 
Ignacia Marlinez. de idenn id . 

' Gabriel Pertejo, de ídem! id: 
Juan Alvarez Vacas, de Armunía, id. 
Francisco Fernandez, de Villacedré, 

idem. 
Tomás González, ídem, id. 
Herederos de Justo Campomaoes. 

dé Armunía, id . -
, Narciso de Solo, idem, i d . 
¡ . Maoijel Alvarez Menor, de Trobajo de 

; Abajo, id . 
Julián Aller, de Villacedré, id. 
FroilaB Alvarez, de Armunía, id . 

0 . Nicolás Guerrero, de Oteruelo, i d . . 
Ignacio Martínez, dé Villacedré, id . 
Froílan Alvarez Mayor, Armunía, i d . 
Miguel González, de Vilechal id . 
FroilaivAlvarez Mayor, de Villace

dré, id. 
Blas Alvarez. de idem, i d . 
Francisco Martínez, de idem, id. 
Gabriel Alonso, de Armunía, id . I 
Eslefanía Vacas, dé Trobajo de Aba;-

jo . i d . "• . . . 
Tomás Alvarez, de Armnniai id . 
Tomás González,-de Villacedré, id.i . 
Manuel Alvarez lilas, de Armunía, 

.. Pago de Valle Álbarín. , . 
Viuda de José Soto, de ídem', id: 
Tomás González, de Villacedré, id; "' 
Manuela Alvarez. de-Armuuia, id. 
J«sé de Solo, de ídem, id. 
Ensebio González! de Villacedré, i d . 

• Manuela Alvarez Roja, de Armu
nía. id. 

Martín Arias, de idem, i d , . 
Gabriel Alonso; de Villacedré, ¡d. 
Manuel Alvarez, de Idem, i d . 
ignacía Martínez, de idem. id . 
Santiago Alonso, de idem, id . 
José de Solo; de Armonía, id . 
Tomás González, dé Villacedré, i d . 
Pedro Perlejo, de idem, i d . ' 
Gabriel Alonso, de Armunia, i d , 
Manuel Nicolás, cura. de S. Migué!, 

del Camino, ¡d. 
Doradío de Oviedo, de Villacedré, i d . 
Administrador de D. Juan Rivera, en 

idem. 
Ignacía Martínez, de ídem, i d . . 
Salvador Alvarez, de Armunia, i d . 
José Pertejo, de Villacedré, id . 
Gabriel Alonso, de Armunia, i d . 
Antonio Fernandez, de ídem, id. 
Tomás González, de Villacedré, id . 
Blas Alvarez, de ídem. id. 
Tomás González, de ídem, id ." 
José Pertejo, de idem. id , 
Blas Alvarez, de ídem, id. 
Tomás González, de idem, id . 
José Perlejo, de idem. id. 
BlasAlvarez.de idem, id . 
Pedro Alvarez, de.Armunia, id . 
Marcelo Alonso, de Villacedré, i d . 
Santiago Alonso, dé ídem, id. 
Gregorio Alvarez, de Armunia, id. 
Gabriel Alonso, de idem, id. 
Francisco Alvarez. de Villacedré; 
Felipe Alvarez, de idem, id 
Juan Alvarez Vaca, de Armunia. id . 
Martin Arias, de ídem, id. 
José de Soto, de ídem, id. 
Eusebio González, de Villacedré, id. 
Rafael Fernandez, de ídem, id . 
Miguel Campomanes. de Armunía, id. 
Marine! Nicolás, cura de San Miguét 

del Camino, id . -
Manuel Alvarez Solo, de Armunía, id. 
Manuela Alvarez. de idem, id. 
José de Soto, de idem, id. . . . 

' Sanliago Alonso, do Villacedré, i d . 
José Perlejo, de idem, id. 
Tomás Gozalez; de idem, id . - • -

http://BlasAlvarez.de


. ' i í i 

Francisco Marínlci, de ¡dcm, id. 
Ignacia Martiaez, de iclcm, id 
})¿ira¡iigo Alvarez, de ¡dcm! ¡d. 
S inliago Alonso, de ídem, id. 
Herederos de Francisco González, de 

idem, de id . , , 
Salvador Alvarez. de Arnninia, id. 
Pedro Alvarez, de idem, id . 

Lcon 21 de Abril de 1 S 6 Í . = E I In -
jt'niero,-Melilon Marlin. 

Nómina de los propietarios de las fin 
cas que han de ser ocupadas en todo 
ópar te , por la coinstrucción de til l i 
nea del ferro-carril de León á Pon-
ferrada, en el lérmiuo municipal 
de Astorga. 

D . Toribio Garcia, de Valverde, radi
ca la linca en Pago de Sumanzamiel. 

Jacinto Lorenzana, de'Leon, id . '•• 
Andrés Blanco; de Oncina, id . 
Cayetano Casado, de iMcm. i d . 
Nicolás tiaróíá, de. idem, id. . 
María Rerez, de idem, id. .. 
DelEstado/id:' 
Nicolás Rodríguez, de Oucipa, i d . 
Maria Pérez, de id . . Pago de losCa 

nales. - .. . . ; . 
Bel Estado,'id. ' : 
Celestinn llamos, de Aldea, id 
Andréis BlaiKorde Oncina, i d . / : ", 
Juan Fernandez, de'Aldea, id. 
Marcos Fernandez, dé idem, id. 
Andrés Ramos, de idem, jd 
.AndrésManco; de Oncina , idi».' í 

. Francisco Santos, de Aldea,'id. 
José Uámós. dé'idem, i d . ' ' 
Terreno valdio-, id. ••. 1 
Del Estado, id . . •. . 
Andrés lilaiicó, de Oncina. ' . ' , 
Valdré, id • 
Evcmo. Sr. Marqués de la; Torre; dft' 

Morrai'jon, id 
' »cl Estado,-id.' • 
'Benito Candanedo, de ^eon i d . . 

, Petra Blanco, do Oncjna, id. 
"Valentín Uon, de lloblédó, id . 
Andrés1 Blanco, de Oncina, M. 
Del Estado; Pago de Praderona. : ... 
G regoria Santos, de Aldea, id. 
Dél Estailo, id. 
Alonso García, de Aldea, id . 

. Francisco García, de idem, id . - , 
Del listado, id. . . 
Angel Gareiá. de idem, id. -
Santiago do Soto, de Valverde, id . . , 
Del Estado, id . 
Prado dé Villa, Pago dé S: Roque.' 
Angel Garcia, de A Idea, id . 3 
Nicolás Garcia, de Oncina, id . . -
Pascuala Suarcz, de Aldea, id. 
Pradera de Villar id . -
Angel Garcia, de Aldea, id. 

. francisco Garda, de idem, id . 
'VicenteSanios! de id.PágodelSilvar. 
Pelipe Casado, de idem, idi 
Del EsladOi id. 
Bonifacio Soto, de Valverde, id , 
Tomás García, de Aldea, id. 
Del Estado, id. * 
Antonio López, de idem, id. 
Agustín López, de Fresno,'id. 
Bonifacio Soto, de Valverde, id . 
José García, de Aldea, id. 
Isidora García, de ídem, Pago Lam-

puerla.: 
Juan Casado, de Valverde. id . 
María: García, de Aldea, id . 
Pascuala Suarez, de idem id , 
Vicente Sanios, de ídem, id. 
Alonso.Garoia, de idem, id . . 

, Francisco Garcia, de idem, id, 
Isidora Garéía, de idem, id . 
Exú'mo.'Sr. Marqués de S. ^Vicente. 

•Conde de Salvatierra, Administra
dor D. Lorenzo Sánchez, de Lcon, 
idera 

Vicenta Santos, d? Aldea,-id. 
Herederos de Simón Blanco, de idem, 

idem. 
Alonso Garda, de idem, id . 

Del Estado, id. , 
; Excrao. Sr. Marqués de S. Vicente, 

Administrador 0. Lorenzo San-
cHez, de León, id. 

D. Antonio Fernandez, de Aldea, id. de 
la Reguera Palacio. 

Nicolás Rodríguez, de Oncina, id , 
: Ignacio Garcia, de Aldea, id. 

Tomás Gárciál.de iilcm, ¡d. 
Nicolás Rodríguez, de (Incina. id. 
Marcos Fernandez, de Aldea, id. 
Andrés Ramos, de idem. id. 
Francisco García, dci.Onc¡na, id. 
Pelia Blanco, de idem. id. del Mofez. 
Matias Beneile, de Aldea, id. 
Del Estado, id.' ' • 
Pablo Blanco; déRobledo, id. ' 
Del Estado, id.' 

• Cipriano, González, do Robledo, .id,, 
de la Valdelera. 

' Del Estado, id. 
' Del Eslado, id. 

Tomasa Cuevillas, de Robledo, id. . 
; Tomás Fernandez, de S. Miguel, id. 
• Juan Solorrano, dePalencía; id; , . " 
': Pradera de Villa, id . 
' Isidora García, de Aldea, i d . 
' .Juan García, de idem, id . 
: José Gá'rcíá, dé idem, id. 

Del Eslado, id. 1 
Alonso iiaruía, de idem, id . 

: Valeniiií de teon, do Robledo, id. 
i BlasGiilierrez, de idem, id. 
• . Le'on 2 1 de Abril de 1864.==E1 I n 
geniero Meliton Marlin. 

'Námiita de los propietarios de las fin-
: cas que Afín de ser. ocupadas en todo 
j o parte, para la.construcción .¡¡e la 
j linea ', del ferro carr i l de León £ 
: Pon ferrada, eii el lérinino municipal 
•• de. Áslorga. 
D. Toí-ibio' Fuentes, de Astorga, radica 
' ; la finca en U Huerga, 

José Uurriaga, de ídem, ¡d. , . 
Herederos de Manuel Rodríguez, de 
. Sari Justo, id . 

! DeliEstado, id: 
' Venancio García, ,de Astorga, en Pra-

,dera'. ' ' : 
Antonio Fernandez, de idem, id . 

í Herederos de D. Santiago Franco, de 
Santiago Millas, id . 

[ Narciso .SiWa,. de- Astorga, , id. . 
i Mayorazgo de Oball.e, de idem, id . 

El mismo. Administrador, el Ayun-
', tamiento de idem, i d . . . . 
El misriio! de ¡dem, id . 

i Antonio Silva, dé idem,' id . ' 
José'Crespo, de idem, id. 
Del Estado, id. ' 

' José/Crespo, de Astorga,, en. Pago' 
. delaHuerga. 
Del Estado, id . 
José Alonso, de Aslorga, i d . 
Rita Caslrillo, de idem, id . 
Mayorazgo de Oballe, de.idem. i d . 

• Estaban Midas, de idem.' i d . 
i Jósé Alonso, de idem, id. 

Herederos de Santiago García, de 
idem; id. 

Rita Caslrillo, dé idem, id. 
Antonio Silva, deiidem. id . 
Manuel Silva, de idem, id . 
Narciso Silva, de idera, i d . 
Juan Silva, dé idem. id . 
Herederos dé Antonio Revillo, de 

idem; id.1 
Antonio Silva, de idem, id . 
Manuel Silva, de idem, id . 
Venancio,García, de ideni, id. 
Angel Sucílvidé, de idem, id. 
Del Eslado, id . 

' Manuel'Loarle, de Víllafranca, id . 
Francisco Caslrillo, de Astorga, id. 
Pascual Carro, de idem, id . 
Manuel (¡arcia Carro, de idem, Pago 

del Regüéró del Arzobispo. 
Del Eslado, id . 
Pedro Fuentes, do Astorga; id. 
Herederos de Esteban Alonso, de 

Valdóviejas, id. 

o—-
Del Estado, id. 
D. Manuel Rubiales, de Bembibré, id. 

Esteban Alonso, de Astorga, id. 
Tomás Mistul, de ¡dem, id. 
Mayorazgo de Parda,..id. 
Manuel Rubiales, de Bcmbibre, id. 
Sebaslian Obregon, de Astorga, id'. 
Antonio Fernandez, de idem, id. 
Sr. de Escobar, su' Administrador 

D. Guillercno Iglesias, de idem, id. 
Manuel Loarte, de Villafranca, id. 
Narciso Silva, dé Aslo'rga, id. 
Del Estado, .id. 
Alejo'García, de Villafranca, \A. 
Del Estado, id. 
Manuel Rubiales, de Bembibre, id. 
Simón Melendez, de Astorga. id. 
Manuel Rubiales, de Bembibre, id. 
Heredei'Oí de Feruaudo Prieto, de 

, , ,Quint¡millá de Combarros, id. 
José .tlarüiiez Crespo, de Aslorga, id. 
Juan Silva, de idem, id. 
Del Estado, ,id. 
Del Estado, .id. , ' . ' . . 
José Maí linez Crespo, de Aslorga, id. 

; Narciso Silva, de idem, id. 
Venancio García, de ídem, id . 
Andrés Alonso,-de Valdeviejas, id. 
Miguel Ramos, de idem, id . 

- Venancio Garda, dé Astorga, i d . 
Narciso Silva, de idem, id . 
Del Estado, id. 

' Del Eslado, id. 
Del Estado, Cerezal del Abajo. 
José Alonso, de Aslorga, i d . 
Del Estado, id . 

Exorno. Sr. Marqués de Villarnida 
Administrador 1). Guillermo Igle
sias, de Aslorga, id. 

Julián Calzada, dé ídem, id.. 
Joaquín Manrique, de idem, id. 
Del mismo, de idera, id . de Arriba. 
Gabriel Franco, de Rabanal- del Ca-
- mino. id. . . . 

. Felipe Silvan, da Aslorga, id. 
Julián Calzada, dé ídem, id. 
Del Estado, id . 
Excmo. Sr. Marqués de Franco, de 

Astorga, id . 
Del Eslado, id . 
Herederos de. Nicolás Fernandez, de 

Aslorga,-id. ' ' 
. Del Estado,, id . 
, Manuel Loarte, de Villafranca, id . 
• Del. Eslado, i d , 

Ignacio Gallego, de Astorga, id. 
'Joaquín González, de San Román, id . 

• Aguslin de las Brabas, de idem, id. 
Del Estado, Pago de los meses. 
Ruperto González, de San Román, id, 
José Aparicio, do idem. id. 
Lorenzo González, de idem, id'. 
Ignacio Gallego, de Vóldeviejas, i d . 
Joaquín Manrique, de Astorga, id . . -
Del Estado, id 
Francisco Salvadores, de Caslrillo de 

los Palmazares, id-
José Jamin, de Astorga, id. 
Herederos de Santiago Andrés, de 

idem. id . 
León 23 de Abril de 1864.—El In 

geniero Jefe, Meliton Marlin. 
Lo que se anuncia en el Boletin ofi

cial para conocimiento del publicó se-
Halando el plazo de 10 líias para de
ducir las reclamaciones que se crean 
procedentes León y Abr i l 27 de 1864, 
=Salvador Muro. 

Obras públicas.=Negoc¡ado 3.* 
Carretera de primer árden de San Ce-

hrian á Leoñ. 
T r o z o 11. 

EXPIIOPIICION BIFINITIVA. 
TRAVESIA DE VILLAQUEGIDA. 

Lista nominal de los propietarios á 
quienes afecta la expropiación forzo
sa en la. travesía indicada. 

Vina. D. Juan Alonso: 
Villa. Se ignora. 
Idem. ., Idem. 

Mera. HerederosdcD. CristóbalCharr». 
Idem. Id. de D. Cayetano Pérez. 
Idem. Juan Astorga. 
Idem. Tomás Zapatero. 
Idem. Fernando Zotes. 
Idem. Gabriel Giran. 
Idem. Felipe Huerga. 
Idem. Gabriel Villamando's. 
Idem. Tomás Herrera. 
Idem, Casimiro Zapatero.' 
Idem. Rafael Valera, 
Idem. Fabián Andrés. 
Idem Podro Castro. 
Idem. Manuel Gunzalez. 
Idem. Esteban Rodríguez,. 
Idem. José Guilla. 
Idem. Pedr» Cadenas. 
Idem. Mauuel Hidalgo, 
Idem Inocencio Fernandez, 
Idem. _ Victoriano Cliarrq. 
Idem. Herederos de Don Francisca 

Huerga. , 
Idem. José Villám'andos. 
Tierra. Manuel Prieto. 
Viña. Esteban Rodríguez. 
Huerto ayacente á la casa. Matías Prieto; 
Huerta pradera. Celestino Cadierna. 
Casa. Francisco Fernandez, 
Idem. Francisco y Tomás Fernandez 

Param,o. 
Cercado herraiial. Andrés Fernandez. 
Casa. Teresa Huerga. 
Idem. José Martínez.., . 
Cercado herraiial. Blas Alvarez, de V i - ' 

llamaüan. 
Idem. Mayorazgo de Buslamanle, de 

Toro. 
Casa.' José Martínez Huerga. 
Idem. Aguslina Castro. 
Idem. Juan Aslorga. * 
Cercado de vifia. Manuel Huerga López. 

Mein. Juan Zotes. 
Idem. Teresa Pérez, de Ciraanes. 

•Idem. Venancio Cadenas. 
Idem. Manuel Pérez, de Cimanes. 

, Idem. Mauricio Cadenas. 
Idem. Francisco Rodríguez Herrero, 

de Cimanes. 
Herrenal. Blas Alvarez, Víllamailan. 
Idem majuelo. Pascual González. 
Idem pradera. Mauuel Prieto. 
Idem viüa. Celestino Cadenas. 
Idem. Francisco Zotes. 
Idem. Esteban Cadenas.. 
Idem. Clemente Rodríguez.. ; 
Idem. Andrés Redondo. I 
Idem. Pascual González. 
Idem. Francisco Zotes, . 
Idem. Juan Barbaio. 
Idem. Celestino Huerga. 
Idem. Venancio Cadenas. 
Idem. Teresa Víllamandos. 
Casa. José Fernandez. 

Víllamailan 23 de Abri l de I S R Í . — 
El Sobrestante encargado José Benito 
Fernandez.—Conforme: El Ayudante 
encargado, Casto Alvarez. V . ' B.'—El 
Ingeniero Gefe, Navarro.—Es copia.— 
El Ingeniero Gefe, Navarro. 

Lo que se inserta en este pe r iód i 
co oficial para conocimiento del piíi/¿-
co, fijándose el plazo de diez dias para 
hacer las reclamaciones que se crean 
procedentes al tenor de lo dispuesto en 
la ley y reglamentos de expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública. 
Leoñ y A b r i l 28 de 1864.—Salvador 
Muro. 

" S! '• ; 

Relación de los propietarios por cuyas 
fincas ha de pasar la variación de la 
carretera de primer orden de Ma
dr id á la Corulla, en término de 
Camponaraya. 

D. üregorio -Valuille. 
Joan Vatnüle. 
Herederos de Luis Bodelon. 
Vieenie Sobria. . , 
Bonifacio I t ivura: ' 
Juan Marlinez. 
Felipe Hodriguex, 
Francisco Cañedo. 
Isidro ValuUIé.' 

1; : \ i 



D-lAnselmo Méndez. 
Curios González. 
Teresa PTCZ. 
José Lü[>ez. 
Venlnni Rivera. 
Antonio Paubllai 
.Marra Srtnlalla. 
Andrés Cnao. 
José Ovulle. 
Manuet Fernandei. 
Riifucl Sanlolla. 
Lsidro Bn*'za. 
Pascual Fresco. 
Francisco FolgueraU 
Tomes López. 
Mipuul Calvo. 
Feliiio Guerrera. 
Hi?reileros de Antonía.FerMndez. 
Antonia Fernandez. . . 
•\Iiciiela lí ivera. 
Francisco Ovalle. 
Brigiilt FotgueraL 
Mstíi Cuntido'.' 
Monn-I Fernandcz FolgueraU 
Jos¿ FolgueraU-
Manuel Borciela 
Lázaro FólRueral, > 
Salvador Rodríguez^.. 
Blas Fol|;ueral» 
losé Quiñones. 
Antonio'Hivera. 
Jíiciula Várela. 
DÍ«go Gurliaílo. 
Mauricio García.' 
JosC Botlelon. 
Santiago Crespo. 

• Hiejio Pereza 
Antonio Corral. 

. Francisco Méndez. 
Félix (todrigut'Z. 
Anselmo .Fernandez.. , 
Fernnmln Méndez. 
Andrés Lupez. ' 
Nicolás Folfíueral. 
Angel FOIJIIUMUI^ 
Virontc Fulgnyral. 
Fprn.-nido Luredot 
Muría Lo|)i'Z. 
Anselmo López, 
Pedin Flivcra. 
Luis Uúdcion. 
Marín Roiiriguez.. 
Josefa Fernainlez-
Agustín Rivera. 
Josó Vatuille . • ' : 
Bnliasíir Corral. 

Pouteiradíi 25 de- Abril d& 1864 — í?l 
Ayuduiili;, S.nilos Male—Conf-.itnu —El: 
Ingeniero eiittirgjidu, Mariiuez Echwtimu. 
— V.' B "—El ingeniero Geíq, Navarro. 
—Es copia,' Navarro. • 

Lo que se inserta en elpprscníenú-
vwro del JioletiH oficial, /jara conoci
miento del público, fijando el plazo de 
iticQ dias para hacer las reclamaciones-
que procedan, conforme a lo dispuesto. 
cu la ley reglumentos de' fxpropia-
cion forzosa. LeonSQ de Abr i l de 1864. 
¿Salvador Muro. 

3 > « S a l v í K i o x * J V Í x n ^ o , 
Gobernador de la provincia* 

, Hago saber::1 que poí.Dy Jlduardo. 
Lozano,,. apoderado-.de, Ja. Sociedad' 
^albuena Fernandez. Rico . y . com-
jiíiüía, vecino de . esta, ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Catica-' 
Üeria, n ú m . 9. de-;edad de . 3.0. años,, 
jjrofesiou propietario,,, estado casado, 
titi l ia presentado, en lasecciou de Fo-
juento. de este Gobierno de provincia 
cu el día 18 del m e s í ú Abril a las-doce 
de su mafiana una solicitad de re
gistro pidiendo ocho ipertenencias d& 
]a mina de carbón de piedra llamada 
¿ittttta Teresa, sita en. téemino común 
del pueblo de Otero de NaiM^uantes, 
j^vuüíani ieutadeFabero , alsitiodelas. 
Escuelas y linda E. con encjwil de 
Otero, O E. con reguero y. monte 
común de id . t í . con prddo de Pedro 
Cauo y S. coa pcadoy caslafloá de 

Baltasar Martínez; hoce la designa
ción de Ins citadas ocho pertenencias 
en Ja. forma siguiente; se teudrá por 
punto departida el de la calicata y 
desde él se mediriin 500 metros al 
O.E fijándola ) . ' estaca; desde esta 
2.40Óintít.vos al S. fijhud6la 2 ' esta
ca; desde este, en direcciou Este se 
niediráti 500 metros fijando la 3.'es
taca; y uniendo este al pimío 'de ' 
partida cou una recta de 2.400 me
tros en dirección N . se tendrá cerra
do el rectángulo. . ' 

Y habiendo hecho constar e^te i n 
teresado qne tiene, realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do por decreto de éste día la presente 
solicitud, sin perjuicio de; tercero; lo 
qwe se anuncia por medio del presen
te para que en el término do sesenta 
dias contados desde. Ja fecha de éste 
edicto, puedan presentar en'este Go
bierno sus oposiciones los quesecon^ 
sideraren con derecho ul todo, o par
te del terreno'solicitado; según pre
viene el artículo í¿4 de ia'Iéy de mi
nería vigente, León 18 de A b r i l de 
1804.—¿salvador. Mura. 

— 4 — 

Hago.saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Socieclád 
Balbuena Feruandfcz Rico Polanco y 
compañía, vecino de esta, ciudad/ ré-
í-ideiiteen la misma, calle de la Casca-
lería, número 9, de edad de SQuños, 
profesión propieturió, estado casado* 
se ha presentado en la sección de Fo-
mentode este Gobierno de: provincia 
en el-día 18 tlyl int-s do Abriíú las do
ce de su mañunaaum solicitud do re
gistro pidiendo ocho pertenencias de 
la mina de carbón de piedra llamada 
Üla Obdulia, sita en término particu* 
larde! pueblo de Uoeza, Ayuntamien
to de Folg-oso. al sitio de Ja Lama de-
la Chana, y linda á todos aires con 
tierra de Andrés Uurande; vecino de-
dicho pueblo; Imce la designación dé
las citadas ochó pertenencias en la 
forma siguiente: se téudrá por punto 
de p'anida el de la'calicata y desdéóL 
se medirán al S. 500 metros fijando, 
la 1.'' estaca: desde esta en dirección 
E. 2.400 metros colocando hi :2 . ' . es
taca; desde esta en dirección N.. 500 
metros fijando, la 3.' estaca,, y unien
do- erita al- punto departida cou una 
recta de 2-400 metros en direcei&n 
Q. E. se tendrá cerrado el rec tángulo . 

- Y habiendo hecho conslnreste i n 
teresado que tiene veaUxado vX depó
sito-prevenido pr.r la ley, tie admi
tido por decreto de este día la presen
te solicituo, sin perjuicio de tercero,, 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta i dias conlados desde la fecha 
de este edíclo, puedan presentaren 
este Gobierno sus oposiciones los que-
se,consideraren con derecho al todo ó 
parte del hirreno solicitado,1 según 
previene ei artículo 24 de la ley de-
minería vigente. León 18-de A b r i l 
de \H(}4;=Salvador. Muro. 1 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constituctonat' d& 
Cebanico* 

Próximo ú lercninarse la. tecli-
íioaciou. del. nniillíHimueiHiMle e.<te-

| AyuntaJJiitMilo que ha de servie de 
' bas \ittvv ]y l'üimaciw't üiíi lepar— 

limiento de la fonlributiíon tnrri? 
torial del uño ocuuóinico de 1864 
á 1865, se hace preciso qui! lorfoü 
los,qiu) |> oseo non este dislrili) lin
cas rústicas, urhunusVceiispsTorbs, 
ganados y diMiiás liieues sujetos k 
U\ misma, presctiUVu sus i'psiiéclif 
VÍIS rcluciuiics arregladas á las dis> 
[insicioncs vigentes en ia Secreta
ria de jesle Áyiiiiluiuitíiito denlro 
del téniMim dé' quince dias desde 
lí> inM'iciüii (|« e>te ¡niuncid en el 
polel'ut níicial lus t|ue auií no lo 
han veritíüado^'dpercil ¡ilos .que 
no serán oiila* sus pósleriorésire-
clamacronési Ceban-ico t24 de Abril 
d*i 18l¡4.=Viceule Tegurína. J 

: Ayuntamiento constitumufoül dv 
. Vil'amañan. 

Se halla vacante el partida 
de Médico titular (íe>esta Villa, 
dotado COQ óclio mil rs.1 anua,-
les," cobrados del presupúeslo 
municipal por trimestres ven-
.citlas; tiene el í'acullativo, obli
gación de asistir gratis á todo 
el vecindario qiie se compone 
de 420 vecinos y enfermos qüó 
se recojan en el Hospital de la 
.misma: Los aspirantes remiti
rán sus solicitudes ai Presiden
te de la corporación ,municipal 
.hasta el 15 del mes de la fecha. 
' Villa HMÍian de Mayo de 
1804.'—Pedro Martínez. : '' 

DE. LOS JUZGADOS: • 

/>. Telesfo t̂k Vakarce, Juez d& 
primeva instancia-de La Vetilla 
y. su parí ida,.provincia de León. 

Por el prívente h'ago. 'áahe'r: 
fque por disposición de lú.'Oiriví* 
cion del llegisLro.dé- ta prqpieilad 

! y uotacíado, so jnunci-i la vy^aole 
ido do.s ICscribanias de- acluacionés 
; judiciales en oste pavtidol Lósi ijiie 
i quisieren liacer 6{iosictdi> í ella^, 
'preseíilaráu s*us soliciiudcs con 
j los documenta'* que aeroditeu te-
j ner las. circunstancías.--que para 
{Notarios- éxigfe- el articuló dipz 'íle 
la ley del /"Nolnriado de ^8 de 
Muyo,.de l^S'i. y jil (jiiintd del re-
glanieuto del 50 de Úicjeiahce del 
mismo ú ñ o , dtiirljü de cuarenta 
dias, á cóntói dcsiln la insiítción 
de este anuncio, en ta Gaceta ile 

' Gobierno.' líe Madrid» Dado en La 
Vecillaá veintinueve de 'Abril de 
m i l ochocieuLos .sesenta y-cuatro.. 
— ' I V I o s f o i o Valcarce.—Por' su 
oianUatiy^ Juan Fi,aucisco,l)ie¿. • 

D. Juan Casandm: .Tn'cz Se primern 
\ instancia de Yillafrunca del ítierzo. 

For el presenté cito, llamo y 
emplazo » Mannel Guerrero Rodri-
gnez. .yecinü;'de,Laugre,' para que eu 
¿1 térmico ordinario se presente, eu 
éste Juzgado y por da escr ibanía del 
que refrenda á responder á los car
gos que:contra ét^lnismo resultan en 
la Causa criminal que se le sigue- ;por . 
corta y sustracción de maderas .del 
monte concegíl dé Langrej y á eva
cuar el traslado de la ucusaciou fiscal 
si no'se conformase con ella, apercibi
do de continuarse;, el procedimiento 
con los es'trados del Tribunal y de : 
declararle préyjamente contumaz y 
rebelde. Dado, eji Villafranca á veinte: 
y nueve.dé .Abri l de. m i l ochocientos, 
sesenta y cuatro.—JuanCaaiiiiova:-— 
El Escribano1/ Esteban F. de Tejcá-
r iua . • .. ., 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Continúa en la ciudad de 
Santander el depósito de J(is 
[verdaderas piedras de molino 
del hosque de .la Barra, en la 
Ferté-sous-Jouarré, á cargo, de 
i ) : Juan de Abarca, quien ga
rantiza su buena -calidad,, arre
glándolas á precios conveucio-
inales y. haciendo las-remesas, si 
¡así se je ordena, al punto que 
se le designe. Kn el mismo de
pósito lás h'áy támbiftn :prqce-
identes de Francia.y de calidad 
enterameüte 'superibri con la 
circunstancia de ser de, piedra 
maciza, en vez de tener̂  como 
ta(las,|las derná^ una gruesa 
capa de yeso. 

ElSr-.D; Huberto Debroussé, con-
jtfatista génaráf de las obras del ferro-
;carril de Falencia áPpnferrada; .des-
^pues de-haber concluido las de la p r i 
mera sección comprendidas entre Pa-

ilencia y Leonf 123 kilómetros que ya 
¡se hallan en .explotación,, ha traspusa-
Ido. su ¡contráto, al Sr. . Ü. José Ruiz 
j de Qnevedo, por lo que,, cree conve
niente poubr ea conocimiento del p ¿ -

; blico que ha cesado en todos lps asun
tos relat ívusA la construcción de d i -

jebas obras, y ' q u e por lo tanto las. 
personas quo necesiten dirigiese al 
Sr. Debroussé pueden hacerlo á ,so 
único, domicilio .on España , calle del 
Barquillo,, núm.. 13» cto. 2. '».Madrid. 

Im^teuu á t l o s i ' U . Keilondo, Pialeríaíj 
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